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Grupos E y D Grupos A y B Grupo C
Diurnas: 14 euros 18 euros 16 euros
Nocturnas: 16 euros 20 euros 18 euros
Festivas: 16 euros 20 euros 18 euros
Festivas y nocturnas: 18 euros 22 euros 20 euros

A partir de uno de enero de 2009 aumenta la anterior
cuantía en dos euros, más el incremento que  se deter-
mine en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 13.- VACACIONES
Con carácter general las vacaciones anuales retribui-

das del personal funcionario serán, a elección del funcio-
nario/ra, de un mes natural o veintidós días hábiles anua-
les por año completo de servicio o en forma proporcional
al tiempo de servicio efectivo en cualquier administración
pública y régimen jurídico laboral.

Se disfrutarán por los empleados públicos de forma
obligatoria dentro del año natural y hasta el 31 de enero
del año siguiente en períodos mínimos de quince días o
de cinco días hábiles, en caso excepcional.. A estos efec-
tos se considera como día hábil un día de trabajo efectivo.

Asimismo y a efectos de determinar el periodo compu-
table para el cálculo de las vacaciones anuales, las au-
sencias del trabajo por motivos independientes de la
voluntad del empleado público tales como enfermedad,
accidente o maternidad, así como aquellas otras deriva-
das del disfrute de licencias recogidas en este convenio
se computarán como servicios efectivos.

En el supuesto de haber completado los años que se
indican de antigüedad en la Administración, se tendrá
derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones
anuales:

- Quince años de servicio: 23 días hábiles
- Veinte años de servicio: 24 días hábiles
- Veinticinco años de servicio: 25 días hábiles
- Treinta o más años de servicio: 26 días hábiles
También tendrán derecho a incrementar el número de

días de vacaciones, independientemente de la antigüe-
dad de la empresa, los funcionarios cuya edad esté com-
prendida:

- Entre los 50 y 54 años: 1 día hábil
- Entre los 55 y 59 años: 2 días hábiles
- Entre los 60 y 65 años: 3 días hábiles
Este derecho  no será acumulativo, sino que el funcio-

nario, podrá optar por una de estas dos modalidades.
En el caso de que el funcionario opte por disfrutar un

mes natural los días adicionales que le correspondan por
antigüedad, se los puede tomar antes o después de las
vacaciones en días hábiles (día de trabajo).

Este derecho se hará efectivo a partir del año natural
siguiente al cumplimiento de antigüedad referenciada.
En el caso de baja por maternidad cuando esta situación
coincida con el periodo vacacional quedará interrumpido
el mismo y podrá disfrutarse las vacaciones finalizado el
periodo de servicio por maternidad dentro del año natural
o hasta el 31 de enero del año siguiente.

Para la formulación de las propuestas sobre vacacio-
nes, que se presentarán antes del 31 de marzo de cada
año, se tendrán en cuenta las normas que a continuación
se señalan:

1.- La enfermedad o accidente producido durante las
vacaciones genera el derecho a fijar otro periodo para
hacer efectivo el descanso no disfrutado.

2.- En caso de que los dos miembros de una pareja
trabajen en el Ayuntamiento tendrán derecho preferente
para disfrutar el mismo periodo vacacional.

3.- La preferencia a que alude el párrafo anterior debe
entenderse que no implica una ruptura del carácter rota-
tivo de las vacaciones, recogido en el párrafo último del
presente artículo, por lo que para combinar ambos crite-
rios, los miembros de la pareja habrán de optar entre los
turnos de uno de ellos, de manera, que en los años
sucesivos si desean disfrutar las vacaciones en el mis-
mo periodo, éste será el que corresponda al miembro de
la pareja que sirvió para efectuar la primera opción.

Los periodos vacacionales podrán ser cubiertos con
personal sustituto en función de las necesidades del
servicio.

Si coincide el inicio de las vacaciones estando el fun-
cionario de descanso, el inicio de las mismas empezarán
en el siguiente día hábil.

En el supuesto de que en la dependencia no exista
acuerdo entre el personal, se establecerá un turno rota-
tivo para disfrutar las vacaciones, que empezará por el
funcionario  más antiguo, en caso de empate, se deter-
minará por sorteo.

Si por necesidades del servicio, y habiéndose agotado
las posibilidades de cubrirla por personal que no esté
disfrutando sus vacaciones, fuese necesario interrumpir
las mismas a un trabajador que las esté disfrutando, éste
tendrá derecho a un día de incremento de sus vacaciones
por cada uno de los que haya trabajado, que podrán
sumarse al periodo interrumpido, sin perjuicio de las
compensaciones que correspondan con los servicios
especiales.

Artículo 14- DIAS POR ASUNTOS PROPIOS
A lo largo del año los funcionarios tendrán derecho a

disfrutar de 8 días por asuntos propios (8 días mas el 24
y 31 de Diciembre). Tales días no podrán en ningún caso
acumularse a las Vacaciones anuales retribuidas.

Los trabajadores podrán disfrutar dichos días a su
conveniencia, previa comunicación al Ayuntamiento o
Concejal Delegado de Personal, con al menos 72 horas
de antelación, salvo imprevistos, previa comunicación, y
casos urgentes en los que no se respetarán el plazo
anterior.

En aquellos periodos que se prevea una mayor de-
manda de permisos retribuidos (Puentes, Fiestas Patro-
nales...), la solicitud de los días de asuntos propios se
harán con una antelación de 72 horas. A tal fin, los Jefes
de áreas, determinarán con 48 horas de antelación los
servicios que deban ser cubiertos para el buen funciona-
miento de la Corporación.

CAPÍTULO IV
PERMISOS. AUSENCIAS Y ENFERMEDADES

Articulo 15.-PERMISOS RETRIBUIDOS
El personal funcionario tendrá derecho a las siguien-

tes licencias retribuidas:
a) Por matrimonio, 20 días naturales.


